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MINISTERIO DE JUSTICIA
12350 ORDEN de 19 de junio de 1fJ74. por la que se regu~

.. la el servicio de guardia de los Juzgados de Ins
trucción de Madrid :v Barcelona.

Ilmo. Sr;: La separación, en Madrid y Barcelona, de las fun~

ciones. civiles y penales de los Juzgados de Primera Instancia
s Instrucción, hace aconsejable.. actualizar las normas rectoras
del servicio d'e guardia en las referidas capitales. para ade
cuarlas a la nueva. estructuración de los Juzgados al par que
se cubren algun6s vacíos legales y se aclaran determinados ex·
tremoso '

En su 'virtud, este·~M~iE,terio ha tenido a bien disponer:

Primero,-Elservicio de guardia en Madrid y Barcelona se
prestará por los J;uzgados de Instrucción de la capital dedi
cados a funciones penales, los cuales actuarán s,ucesivamente
uno cada dia.

Segundo.-l. El servicio de guardia es obligatorio pam el
Juez titular y,en su caso, para el que se halle encargado del
despacho del Juzgado a que corresponda prestarlo, y fuera de
los casos de vacante del Juzgado o licencia(del que lo tenga
a su cargo, sélo podrá ser eludido por enfenne~ad acreditada
para cada guardia el, por enfer.Jl1edad grave o defunción de su
cónyUge o de algún ascendiente, descendiente o hermano.

2. Las faltas al servicio deberán ser comunicadas al Juez
Decano, quien dispondrá la sustitución, lo mismo' que en caso
de ausencias sin justificar; en este último caso. tomará la opor
tuna nota en el Libro reservado que con dicho objeto debe
l1evars~, y lo comunicará al Presidente de ,la Audiencia Terri
torial. que adoptará las medidas que estime procedentes.

Tercero.-El Juzgado de guardia. actuará bajo la fe' del Se v

cretario del Juzgado que desempefie el servido, y s610 podrá
ser sustituido por otro Secretario Judicial que designará el
Juez Decano al calificar el motivo de la falta· de prestación del
servicio.

Cuarto.-A la prestación del. servicio de guardia concurrirán
los Médicos forenses' adscritos al Juzgado que lo realice. El
que no pueda prestarlo justificadamente será sustituido por otro
Médico según .turno que llevará y aplicará el Juez Decano.

Quinto.-El personal auxiliar y subalterno será siempre el
del Juzgado al qUe corresponda actuar, aunque no puedan hav

cerIo el hez y el Secretario.
Sexto.-l.. ~átará asignado al Juzgado dé guardia cada día

un Abogado Flscal que designará el Fiscal de la Audiencia Te
rritorial antes de terminar cada mes para el siguiente. comu·
nicándolo al Juez Decano.

2. La EUStitución de los Abogados fiscales en el servicio de
guardia será regulada y autorizada, por su jefe respectivo.

Sépti~O.-1. El Juez. el Secretario y el personal de los-- Juz~
gadt?S prestarán el servicio de modo permanente en el día que
les corresponda, sin másF ausencias que las imprescindibles para
realizar las comidas.

2. El Abogado fiscal de guardia, salvo que por circunstan
cias justificadas lo disponga s,u Jefe, no pernoctará en el local
del Juzgado de glÍardia, pero permanecerá:- en el mismo. duran
te el servicio, el mayor tiempO qUe sus ocupaciones oficiales
lo permitan, y cuando se ausente dejará siempre nota del lu
gara donde ha de ser avisado cuando el Juez lo estime\ con~
veniente u obligado. debiendo presentarse en el Juzfado o don·
de el Juez le indique, ,en cuanto reciba el aviso.

Octavo.-Cuando durante cualquier guardia, circunstancias
extra!lrdinarias de algún hecho que requiera la inmediata
Práctica de múltiples diligencias lo aconseje, el Presidente de
la Audiencia TerriTorial podrá acordar la constitución de otros
Juzgados que coadyuven ia la actuación del de guardia.

Noveno.-eada servicio de guardia durará veinticuatro horas,
comenzando a las once horas de un día para terminar a igual
hora del dia siguiente. ;I~..

.Déc.imo."::"l. Cada uno de los Juzgados tramitará hasta su ter
mInaCIón los sumarios y demás procedimientos que se inicien
con motivo de atestados o denuncias que se presenten durante
la horas del sE'lrVicio de guardia si el hecho denunciado hu.
biese ~rrido e.il*el día o en las setenta y dos horas anteriores
al comIenzo de la misma. Si el hecho hubiere ocurrido antes
de' tal plazo, o si la iniciación del procedimiento fuera debida
a ..quen;lla. el Juez de guardia se limitará a' pra.cticar las
~hg~mClas que fueren urgentes' a $U juicio remitiendo las ac
tuaCIOnes, al terminar el servicio de guard'ia. 'al Juez Decano,
para que- éste las reparta' al Juzgado que se encuentre en turno.

2. Los atestados o denuncias por delitos contra la propiedad,
con' autor absolutamente. desconocido. ,se remitirán directamen~

te al Decanato para su registro y reparto.
Undécimo.-A la terminaci6n del servicio, el Juzgado que

cese en la guardia confeccionará, por triplicadG', relación de
los asuntos que en ella hayan tenido ingreso, que se remit"án
al Presidente y Fiscal de la Audiencia Territorial y al Juez De~

cano. y personalmente infonnará. el Juez al primero y al últi~

mo del desarrollo de la guardia y de sus vicisitudes.
Duodécimo.-En el Juzgado de guardía sólo se admitirá la

presentación de escritos relativos, a asuntos pendientes y de·
mandas civiles, cuando tenga~lugar fuera de las horas ordina
rias de despacho, que deban surtir efecto en los Juzgados de
Primera Instancia- de la miEma. ciudad, en el Tribunal- Supremo,
en la Audiencia Territorial y en los Juzgados Municipales, si
para su presentación existe plazo perentorio que venza el día
en que se haga.

Decimotercero.-Terminado el servicio de guardia se efectua
rá la distribución de los> asuntos qúe tuvieron entrada en él
entre los Juzgados a Tribunales a que correspondan, cuidando
el Juez salie-nte, bajo su responsabilidad, de que queden repar
tidos antes de medio día.

Decimocuarto.-Todas las actuaciones del Juzgado de guardia,
incluso la. presentación de denuncias y atestados, tendrán carác~

ter de secretas. sin que se faciliten a personas intere~adas en
los asuntos ni al público ')tras datos que los que el Juez, por
-es·timarlo conveniente a la mejQ[ investigación de un hecho,
-por ser de interés público o por otras circunstancias justificadas.
y siempre bajo su responsabH;dad, considere que debe facili~

lar.
Decimoquinto.-No se permitirá la entrada y permanencia en

las oficinas del Juzgado de _guardia donde se r.eciban declara~
ciones o se practique cunlq\lier otra diligencia, a personas que
no tengan qUe intervenir. en ellas.

Dedmosexto.-Queda prohibido hacer uso de los teléfonos
del Juzgado de guardia. a quienes. r.o sean funcionarios al ser
vicio del mismo. Cuando el Juez astime conveniente para la
tranquilidad de una familia o del público o a efectos de la me
jor investigación, autorizar alguna transm~sión'telefónica par
ticular. podrá hacerlo. pero procurando que la transmisi6nse
efectúe por medió, y desde luego en presencia de algún funcio~
nario del Eervicio de guardia.

Decimoséptimo.-El Juez Decano dictará las instruccioHe:, qua
sean necesarias para la mayor efectividad del servicio, p"evio
acuerdo de la Junta de Jueces cuando no se trate de simple
ordenación y afecte al modo de actuar proc€ealmente, con el fin
de procurar la unidad de los Juzgados.

Decimoctavo.-La presente Orden, por la que quedan dero
ge.dos los preceptos de igual o inferior rango sobre la materia
qUe regula, entrará en vigor el día 1 de julio de ,1974.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1974.

RUIZ-JARABO

lImo, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

12351 ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se liquida
y elimina del Registro. Especial de Entidades Ase
guradoras el Ramo de Accidentes del Trabaio de la
Entidad ..Ibérica. S. A. de. Seguros- CC·lOOJ.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 28 de enero
de 1974 levantada a la Entidad .Ibérica, S. A. de Segnros.. ,
domiciliada en paseo de Gracia, nÚMero 49, en Barcplona. en
QI'den a la. liquidación definitiva del Ramo de Accidentes de
Trabajo.

Vistos asimismo el Decreto' de. 12 de maya de 1966, el infor~
me favorable de la Subdirección General de. Seguros de esa
Di?cción General, y a propuesta de V. l.,
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Este Ministerio ha. acordado declarar liquidado el Ramo de
ACCIdentes del Trabajo de la Entidad .:Ibérica, Sociedad Anó
nima de Seguros., y. en consecuencia, la eliminación exclusiva
mente de aquel Ramo del Registro Especial de Entfdades Ase
guradoras.

Lo que comunico a V. I. para -su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Polftica Financiera.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 30 de enero
de 1974 levantada a la Entidad ..-Intercontinental de Seguros,
Sociedad Anónima- domiciliada en San Cugat del Vallés (Bar
celona), en orden a la liquidación definitiva del aamo de Acci
dentes del Trabajo.

Vistos ~si.mlsmo el Decreto de 12 d-e mayo de 1986, el informé
favorable de la Subdirección General de Seguros de esa Direc
ción General, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha acordado declarar liquidado el Ramo de
Accidentes del Trabajo de la Entidad clntercontinental de Se
guros, Sociedad Anónima., y, en· consecuencia, la eliminación
exclusivamente de aquel Ramo del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera., Fernández-BugMlal y Barrón~

Ilmo, Sr. Director general de Política Financiera.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por las
personas que a continuación Se relacionan, provistas del opor
tuno carnet expedido por este Servicio Nacional: Don Cec1lio
Arce Iglesias, domicilIado en' &racaldo, calle Juan Sebastián
Elcano. 20; don Francisco Fernández Uriel. en Ortuella, calle
Félix Bcsozobal, B; aofia Carmen Leonardo Cantalapiedra, en
Bilbao, calle Esperanto, 4; don Argimiro Allende Canal, en Bil~

bao, B.o Altainira, 13; don Nazario López Maestro. en Bilbao.
calle Gaya. 3i don Eugenio Romero Romero, en Portugalete,
calle Coscojales, 3: don Arturo Saiz Gómez, en Bilbao. calle
Gregario Balparda, 84; don Germán Pascual Domeño, en Bil~

bao, calle Calzadas de Mallona, 18: don Florencio Morales
Yáñez, en Bilbao, calle Eguileor-Deusto. 2: don Rafael Esparza
Ruiz, en Bilbao, calle General Eguía, 43i don Emeterio Gu~
tiérrez Santamaria, en Baracaldo, calle. Beurco, tercer grupo.
y don Manuel Garcfa Fernández, en Musques, calle El Po
blado, 8.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
cOITMponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le·
gislación vigente.

Madrid, 21 de junio de 1974,-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno dé la Peña.-9.488-C.

Cambios

VendedorComprador

BANCO DE ESPAÑA'

Mercado de Divisas 'de Madria:

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 24 de junio oe 1974

12355

ORDEN de 10 de mayo d9 1974 por la que S6 .lt..
qutda. v elimina del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras el Ramo de Accidentes del Trabajo
de la Entidad «Intercontinental de Seguros, Socíe
dad Anónima.. (C·10S).

12352

12353

f1) Esta cotización será· aplicable por el Banco de España a los dó
lares de· cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes PlÚ~
ses: 6kllombia, Cuba y Guinea Ecuatotia-I.

ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que se liquida
y elimina del Registro Especial de Entidades Ase·
g¡¡..radoras el Ramo de Accidentes del Trabajo de la
Entidad "'Occidente, Compañia Española de Segu
ros. S. A-.• (C~134).

lImo, Sr.: Vista el acta de inspección de fecha 30 de enero
de 1974, levantada a la Entidad «Occidente. Compañía Espafiola
de Seguros, S. A.• , en orden a la liquidación definitiva del Ramo
de Accidentes de Trabajo.

Vistos asimismo el Decreto de 12 de mayo de 1966, el informe
favorable de la Subdirección, General de Segtlfos de esa Direc-
ción General, y a propuesta de V. 1., '

Este Ministerio ha acordado declarar Uquídado el Ramo de
Accidentes del Trabajo de ia En.tídad «Occidente. Compañía Es
pañola de Seguros. S. A.•• Y. en consecuencia, la eliminación
exclusivamente de aquel Ramo del Registro Especial de En
tidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Fernández-Bugallal y.Barrón.

1 dólar U. S. A. W •................•......
1 dólar canadiense ,.. ,.. , .
rfranco francés , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ' ..

100 francos belgas .
~ marco alemán , .

100 liras italianas "., .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ........•...... ,................•
1 corona danesa , , , .
1 corona noruega ~ < ..

1 ma,rco finlandés , ,..
100 chelines austríacos , .
100 escudos portugueses 'p , •• , .

100 yens japoneses " .." ..

57,415
59,154
11,662

135,740
1B,967

149.713
22.449
6,773

21.429
13.044
9.532

10,539
15,601

312.803
228.653

20,255

57.585
59,387
Il.709

136.372
19,055

150.549
22,560
8.812

21.532
13,112

9,576
10,590
15,000

315,447
231,172
20.351

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

12354 RESOLUClON del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace publico haberse autorizado la cele
bración de una rifa de utilidad pública a la «Fun
dación Vizcaya Pro-Cardtacos., de Bilbao.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

12356
Por acuerdo de. este ServIcio Nacional de Loterías, de fecha

6 de junio del año en curso. ha sido autorizada la celebración
de una rifa de utilidad pública a la ",Fundación Vizcaya Pro
Cardíacos». con domicilio en Bilbao, Gregario Balparda, núme
ro 75, debiendo verificarse la adjudicación de los premios en
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 26 de
octubre de 1974,., que con.sta de 00.000 billetes.

Premios adjudlcables: 1.0 Un piS'o en Bilbao-Begoña. calle
particular, manzana 121 del ensanche de Begoña, barrio de
Tutulo. valorado en 425.000 pesetas.-2.0 Un televisor «Zenith.
de 20", número 711.9275. valor en 24.078 pesetas.-3." Un frigo~
rífico ",Edesa., modelo F·2.245, a 220 V.• número 125.429. valo
rado en 14.362 pesetas.-Y 4.° Dos máquinas de coser y bordar
...Alfa», modelo 70,6113, números 2.565 y 7.312. respectivamente,
valoradas cada una en 7.948 peS'etas, para, cada uno de los nú·
meros anterior y posterior al primer premio.

RESOWCION de lq Dirección General de Admi
nistración Local por la que 86 clastfican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
ele la provincia de Zaragoza.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el articulo 187 del Regla.
mento de Funcionarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de
105 Cuerpos Nacionales de' Administración Local de la provincia
de Zaragoza en la forma siguiente:

La. atribución de grados retributivos producirá sus conse
cuencias durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1
de enero de 1971 y el 30 de junio de 1973.


